
  
 

  
 

 
 

 
  

   
  

 
 

  
 

 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL
 
DE RECURSOS CONTRACTUALES
 

Recurso nº 1742/2021 Comunidad Valenciana 385/2021
Resolución nº 1958/2021
Sesión 1ª 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL
 

DE RECURSOS CONTRACTUALES
 

En Madrid,  a  29  de diciembre  de 2021.  

VISTO  el  recurso i nterpuesto  por D.  S. S. R.  en  representación de  DRAGER SAFETY  

HISPANIA, S.A.  contra la exclusión del lote 14  del procedimiento “Acuerdo Marco para  

suministro  de  vestuario  y  equipos  de  protección individual  (epis)  dividido en 36  lotes.  Lote  

14: botas de intervención polivalente”,  Expediente 2021/CON/S249/00003,  convocado  por  

el  Consorcio para el  Servicio de Prevención y  Extinción de Incendios  y  de Salvamento de  

la provincia de Valencia de la Comunidad Valenciana, este  Tribunal, en sesión del día de 

la fecha, ha adoptado la siguiente resolución:  

ANTECEDENTES DE HECHO  

Primero.  Por el órgano  de contratación,  la Presidencia del Consorcio para el Servicio de 

Prevención y  Extinción de Incendios  y  de Salvamento de la provincia de Valencia, se 

convocó mediante anuncio y pliegos  publicados el 28 de mayo de 2021  en la Plataforma  

de Contratación del Sector Público y, el 31 de mayo de 2021 en el Diario Oficial de la Unión 

Europea,  el procedimiento “Acuerdo Marco para suministro de Vestuario y Equipos de  

Protección Individual (EPIS)”,  con  un valor  total estimado de   1.896.071euros.  Se divide en 

36 lotes, siendo aquí controvertido  el lote 14 “botas de intervención polivalente”.  

Segundo. Tras  los  trámites  oportunos,  la mesa  de contratación en sesión  de fecha 21 de  

septiembre de 2021 procede al examen del  informe  técnico de valoración de los criterios 

sometidos a juicio de valor,  de fecha 10 de septiembre de 2021.  

Posteriormente,  en fecha 25 de  octubre  de 2021,  la mercantil  licitadora AXATON  S.L.  

presenta  escrito de alegaciones  al  considerar  que la oferta de DRAGER  SAFETY  
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HISPANIA S.A. incumple el PPT; la mesa de contratación en sesión de fecha 27 de octubre 

de 2021, a la vista del escrito de alegaciones de AXATON S.L. acuerda solicitar nuevo 

informe técnico, que se emite en fecha 2 de noviembre de 2021, concluyendo que la oferta 

de DRAGER SAFETY HISPANIA S.A.A no incumple el PPT. 

La mesa de contratación en sesión de fecha 2 de noviembre de 2021 acuerda proponer al 

órgano de contratación la exclusión de DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. en relacion con 

el Lote 14, por incumplimiento del PPT. 

Tercero. Con fecha 19 de noviembre de 2021, la licitadora de DRAGER SAFETY 

HISPANIA, S.A. interpone recurso especial en materia de contratación contra el acuerdo 

de la mesa de contratación de 2 de noviembre de 2021, en cuanto a la propuesta de 

exclusión que incorpora. 

Cuarto. En fecha 29 de noviembre de 2021 la Secretaría del Tribunal dio traslado del 

recurso interpuesto a los restantes licitadores, otorgándoles un plazo de cinco días hábiles 

para que, si lo estimaran oportuno, formulasen alegaciones, no habiendo hecho uso de tal 

trámite. 

Quinto. De conformidad con lo previsto en el artículo 56.2 LCPS, se solicitó del órgano de 

contratación la remisión del expediente, habiendo sido recibido acompañado del 

correspondiente informe de fecha 29 de noviembre de 2021. 

Sexto. La Secretaria General del Tribunal, por delegación de éste, con fecha 2 de 

diciembre de 2021, resuelve la concesión de la medida cautelar consistente en suspender 

el procedimiento de contratacion, en relación con el lote 14, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 49 y 56 de la LCSP. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. La tramitación del presente recurso se ha regido por lo prescrito en la vigente Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) y en el Real 
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Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos especiales de revisión en materia contractual y de organización del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales (en adelante, RPERMC). 

Segundo. El presente recurso se interpone ante este Tribunal, que es competente para 

resolverlo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 de la LCSP, el artículo 22.1 

del RPERMC y el convenio de colaboración suscrito por el Ministerio de Hacienda y la 

Generalitat Valenciana sobre atribución de competencia de recursos contractuales de 

fecha 25 de mayo de 2021 (BOE 2 de junio de 2021). 

Tercero. Se han cumplido las prescripciones formales y, de plazo en la interposición del 

recurso. La legitimación activa de la recurrente viene otorgada por aplicación del artículo 

48 LCPS. 

Cuarto. El recurso se interpone contra el acuerdo de la mesa de contratación de 2 de 

noviembre de 2021 por el que se propone al órgano de contratación la exclusión de la 

mercantil recurrente DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. 

Atendiendo al objeto del recurso especial y, de acuerdo con la doctrina de este Tribunal, 

siendo el acto impugnado una mera propuesta, no podemos afirmar encontrarnos ante un 

acto de trámite cualificado susceptible de recurso especial en materia de contratación (por 

todas, resoluciones 199/2012, 233/2017, 215/2018, y 1138/2019, entre otras muchas). 

En efecto, aun cuando la mercantil recurrente impugna contra su exclusión, el acuerdo 

objeto del presente recurso es una mera propuesta en tal sentido, dirigida al órgano de 

contratación para la resolución por parte de éste, que puede apartarse de la misma 

motivadamente. 

Tal y como hemos reiterado en distintas resoluciones, la propuesta de la mesa no decide 

directa o indirectamente sobre la adjudicación, ni determina la imposibilidad de continuar 

el procedimiento, ni, en fin, produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 

intereses legítimos. Esta consideración es predicable tanto de la propuesta de adjudicación 

como de la propuesta de exclusión de alguno de los licitadores. 
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Así, en nuestra Resolución nº 641/2020, este Tribunal ha señalado que: 

“Por tanto, la Mesa de Contratación propone tanto la exclusión referida, como la 

adjudicación del contrato a favor de la mejor oferta, correspondiendo la resolución 

al órgano de contratación. Así se establece en el art. 151 LCSP, según el cual la 

resolución de adjudicación deberá ser motivada y deberá contener “la información 

necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación 

interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y 

entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 

razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 

motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos 

contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no 

equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se 

ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose 

de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 

proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 

de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes 

licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las 

negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 

contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 de la presente Ley. 

Por tanto, el acuerdo de exclusión de los licitadores corresponde adoptarlo al 

órgano de contratación, y deberá incluirse en la misma resolución en que se 

acuerda la adjudicación del contrato, acto que sí será susceptible de recurso 

especial conforme prevé el art. 44.2 b) LCSP, no siéndolo, sin embargo, la 
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propuesta de exclusión que eleva la Mesa de Contratación y que es el acto frente 

al que la ahora recurrente interpone el presente recurso especial”. 

En consecuencia, procede la inadmisión del recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 

55 c) de la LCSP, sin que proceda entrar a efectuar un análisis sobre el fondo del asunto. 

Por todo lo anterior, 

VISTOS los preceptos legales de aplicación, 

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha ACUERDA: 

Primero. Inadmitir el recurso interpuesto por D. S. S. R. en representación de DRAGER 

SAFETY HISPANIA, S.A. contra la exclusión del lote 14 del procedimiento “Acuerdo Marco 

para suministro de vestuario y equipos de protección individual (epis) dividido en 36 lotes. 

Lote 14: botas de intervención polivalente”, Expediente 2021/CON/S249/00003, convocado 

por el Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento 

de la provincia de Valencia de la Comunidad Valenciana. 

Segundo. Acordar el levantamiento de la medida cautelar acordada conforme al art. 57.3 

de la LCSP. 

Tercero. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso, por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 58 de la LCSP. 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo dos meses, a contar 

desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 10 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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